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REGLAMENTO 
DE BECASYARA ESTUDIOS 

CAPITULO I 

Número y clase de becas. 

ARTÍCULO l.º-La cantidad global consignada en el pre
supuesto ordinario de cada ejercicio económico, con destino 
a becas para estudios, se aplicará a subvencionar las siguientes: 

Carrera sacerdotal 

Alumnos del S.E. U. (Becas Alejand ro Salazar). 
Acadcmi.1 Militar de Bilbao ... 
Derecho 

Filosofía y Letras 

Siete becas 
Seis 
Seis 
Una 
Una 

Ingeniero Industrial . . . . . .. . . . . . . . . . .. . .. . .. . . .. . . U na 
Bellas Artes .. .. .. . .. .. .. . .. . .. . Una 
Escuela Superior del Magisterio (de libre dis-

posición) 
Perito Industrial ............................... . 
Facultativo de Minas ............ . ............ . 

Bachillerato ......................... . .... . 
Perito Merc.1ntil 

Dos 
Dos 
Dos 
Tres • 

Dos 
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ART. 2. 0-Las anteriores becas serán subvencionadas anual-
mente con las siguientes dotaciones: 

Carrera sacerdotal . . ........ ·.:.· ....... . 4 .500 pesetas 
S. E. U . 4.500 
Academia Militar de Bilbao, totJl ........ . 2 j,000 
Derecho . . . . . . . .. . .. ......... ..... ... . 6.000 
F ilosofía y Letras .. . . ....... .. • ... ..•..... 6.000 
Ingeniero Industrial . ..... . . ... .. .. ... . . . 7.00-0 
Bellas Artes .. , ... ............... . .... ....... . 6.000 
Escuela Superior del Magisterio ... •...... 5.000 
Perito Industrial ........................ . 3 .000 
Facultativo de Minas .............. .. ..... . 3.000 
Perito Mercantil . 3.000 
Bachillerato 3.000 

ART. 3.º~Cada becario percibirá su pensión en los si
guíen tes plazos: 

a) el diez por cirnto dentro del mes d e septiembre, para 
a_yuda de matrículas y adquisición de libros . 

. • b ) el noventa ·por cient~ restante distribuído en nueve 
mensualidades iguales, al iniciarse cada uno de los meses com
prendidos entre octubre y junio, ambos inclusive. 

ART. 4.0-Los becarios del S. E. U . percibirán, además de 
la pensión normal. la cantidad fija anual de tres mil pesetas 
que la Diputación Provincial abonará al Colegio Mayor en 
que cursen sus estudios, como ayuda excepcional para gastos 
<le internado en el mismo. 

ART. 5.0-Las veinticinco mil pesetas destinadas a seis be
cas de la carrera mili tar, se abonarán de una sola vez, dentro 
del mes de octubre, al D irector de la Academia Militar de 
Bilbao para que las aplique, por partes iguales, a los respec
tivos becarios. 

• 
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ART. 6.0- Las pensiones durarán tanto como !os curso~ 
oficiales de cada ciclo de estudios, con máximo de cinco año 
para las de Bellas Artes y aumento de dos años para el in 

greso en la Escuela de Ingenieros Industriales. 
ART. 7. º-Si de lz consignación anual para la totalidad 

de las pensiones, quedase remanen te en el presupuesto ordi
nario de la Corporación , por vacante de alguna beca u otro 
motivo cualquiera, el Presiden te podrá conceder, a propuesta 
de la Comisión de Educación y con cargo al sobran te, zyu
das excepcionales a becarios, bolsas para viajes de estudios, 
abono de der¿chos de obtención de títulos, etc. 

CAPITULO II 

Requisitos para la obtención de becas. 

ART. 8. 0- Las pensiones sólo podrán otorgarse a estu 
diantes de buena conducta que rezlmente lo necesiten por per
tenecer a fa milias económicam ente débiles y acrediten dotes 
excepcionales de in teligencia y aplicación. 

ART. 9.0- Serán económicamente d ébiles a efectos de 
o btención de becas, las fa milias que justifiquen carecer de m e
dios suficientes parz. sufragar los gastos de los beneficiarios. 

Esta circunstancia se acreditará mediante declaración jura
da de los padres o representantes legales de los interesado , 
expresiva de las ren tas, sueldos O ingresos de la familia, car
gas familiares y fisca les y cuanto permita calificar la situación 
económica concurrente, sin perjuicio de las informaciones com
p lementarias que l.: Corporación Provincial acuerde realizar. 

ART. 10.- Los m éritos escolares se demostrarán con cer-
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ü ficado de estudios, conducta y aplicación del Centro o Cen
rros en que se hubieran cursado enseñanzas anteriores . 
. . ART. 11.-Sólo podrán optar a las pensiones quienes se 

hallen en alguno de los casos siguientes: 
.. l.º Ser natur.J de Vizcaya y sus padres o tutores veci
n;os de cualquier pueblo de la Provincia, con anterioridad a 
1:.i fecha de la solicitud. 

2.0 Ser hijo de padre o madre vizcaínos, con vecindad 
l.'n la Provincia al tiempo de solicitarse la beca. 

3.0 Ser hijo de pzdres que lleven más de diez años con
,ecutivos de r2sidencia en la Provincia. 

ART. 12.-Los aspirantes a becas para estudios, se halla
rán comprendidos en las siguientes edades: 

Carrera sacerdotal . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . De l O a 16 años 

Alumnos del S. E. U. . .. . .. .. . .. .. .. .. . De 16 a 20 años 
Academia Militar : la que rn la misma 

se exíja. 

Derecho ... .. ....... . De 16 a 20 años 
F ilosofía y Letras . ······ ·· •· •···· De 16 a 20 años 
Ingeniero Industrial . . . . . . . . . . . De 16 a 20 años 
Bellas Artes .... .. . . ........... De 15 a 25 años 
Escuela Superior del Magisterio .. ·· ··· · De 16 a 20 años 
Perito Industrial .. ' ····· · ······· ··· De 10 a 18 años 
Facultativo de Minas ·· ·· •·· · ······ ···· De 16 a 19 años 
Perito Mercantil ' .. .... , ..... ... . De 10 a 13 años 
Bachillerato . .. ... .... .. De 9 a 12 años 

ART. 13.- La edad se justificará con certificación de na 
.._imiento expedida por el Encargz,do del Registro Civil. 

ART. 14.-La provisión de las becas se ajustará a los si
guientes trámites : 

a) en la primera quincena del mes de julio de cada año 
se anunciarán las vacan tes en el "Boletín Oficial " de la Pro-
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vmc1a, con inserción de los programas que han de servir para 
!os ejercicios de selección de aspirantes; 

b) durante los veinte días siguientes al citado anuncio, 
los in teresa dos entregarán en lz Diputación Provincial, Sección 
de Educación , D eportes y Turismo, la solicitud y documen

tos que acrediten la edad, natu raleza, vecindad, conducta y 
medios económicos ; 

c) a propuesta de la Comisión de Educación, Deportes y 
Turismo, se decidirá por D ecreto de la Presidencia la admi
sión de quienes hzyan justificado que reúnen las condiciones 
reglamentarias ; 

d) no se dará recurso alguno contra la inadmisión de
cretada por favorables circunstancias económicas de la familia 
u otro motivo cualquiera; 

e) antes de que finalice el mes de julio, serán designados 
por D ecreto de la Presidencia, los Tribunales que han de 
j uzgar los méritos y capzcitación de los solicitantes ; 

f) cada Tribunal se constituirá en h segunda quincena 
del mes de agosto y fijará día y hora en que hayan de co
menza r las pruebas y forma de realizarlzs, anunciándolo en 
el "Boletín Oficial" de Vizcaya, con antelación m ayor de 
cinco días y notificándolo a cada solicitante; 

g) ,decaerán en su derecho los aspirantes que no concu
rrieran a real izar los ejercicios ; 

h) los Tribunales propondrán a un solo becario para 
cada vacante y la d esignación se efectuará por Decreto del 

Presidente antes del día veinte de septiembre, previo informe 
de la Comisión de Educación, D eportes y Turismo. 

ART. 15 .- En iguz J.dad de condiciones serán preferidos 
los huérfanos de excombatientes o excautivos ,de la guerra d e 
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liberación <le España y. en su defecto, los hijos o huérfanos 
de funcionarios provinciales. 

ART. 16.-Las p ensiones ,cesarán por cualquiera de las si
guientes causas: 

a) no formalizzrse la matrícula oficial. dentro del plazo 
reglamentario; 

b ) observar mala conducta en el Centro de Enseñanza 
donde ~e cursan sus estudios ; 

c) obtener a f in de curw calificación media inferior a la 
de Notable ; 

d ) d~jar pendiente de aprob, ción , a fin de curso, alguna 

asignatura, salvo causa mayor que lo justifique : 
e) alcanzar situación económica superior a la que es com 

patible con el benefic io; 

f) cualquiera otra de -discrecioml apreciación de la Presi
dencia , a propuesta de la Comisión informativa de Educa 
ci6n , Deportes y Turismo. 

CAPITULO III 

Constitución y actuación de los Tribunales. 

ART. 17.-Los Tribunales para becas serán p resididos 
por el Presiden te de la Diputación o Diputado en que dele
gue, actuará de Secretario el de li Corporación o funcionario 
provincial a quien confíe su representación e intervendrán 
como Vocales: un repreSP.n tan te de Falange Española T radi
cionalista y de las J.O.N.S. de Bilbao, designado por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia y Jefe Pro
vincial del Movi miento y además: 
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1.º Para D erecho: un Abogado del Ilustre Colegio de 
Bilbao, designado por el Decano del mismo. 

2.° Filosofía y L etras: un Catedrático de Letras de los 
Institutos de Enseñanza Media de Bilbao, designado d e co 

mún acuerdo por los Directores de dichos Cent ros. 
3.0 Ingeniero Industrid: el Director de la Escuela de In 

genieros Industriales de Bilbao o persona en que el mismo 
delegue su representación. 

4.0 Bellas Artes: el Presidente de la Junta de Patronato 
del Museo de Bellas Artes y Arte Moderno de Bilbao o per• 
sona en que el mismo delegue su representación. 

5 .º Escuela Superior del Magisterio : Director O Directora 
de la Escuela Superior d el Magisterio de Bilbao o en su 
defecto person a en que cada uno de ellos delegue, en su caso. 

6. 0 Perito Industrial : Director de la Escuela de Peritos 
Industriales de Bilbao o persona en que el mismo delegue su 
representación a estos efectos. 

7.° Facultativo -de Minas : Director ,de la Escuela de Fa
cultativos d e Minas o ,persona en que el mismo delegue. 

8.0 Bachillerato: un Catedrático de Ciencizs y o t ro de 
Letras, nombrados, respectivamente, por los Directo res de 
cada uno de los Institutos bilbaínos de E nseñanza Media d e 
Bilbao. 

9. 0 Perito M ercan ti!: el Director de la Escuela d e Altos 

Estudios M ercantiles de Bilbao o persona en quien el mismo 
delegue. 

ART. 18.- Parz cada convocatoria, se anunciará programa 
especial, cuyo desarrollo será oral y escrito . 

ART. 19.- E! Tribunal calificará los ejercicios con arre
glo al baremo fijado rpor la Corporación provincial, exten
diendo oportuna acta d e sus resultados. 
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Los empates se d ecidirán por voto c.J~ calidad del Presi
dente. 

ART. 20.-Si alguna beca quedase vacante por no ser pro
vista a favor ,de quienes hayan de comenzar los estudios á 
que se refiera, se adjudicará al que le siguiera en puntuzción 
en el examen correspondiente. 

CAPITULO IV 

Obligaciones de los becarios. 

ART. 21.-Quienes aspiran a pensiones para estudios que 
exijan título previo de Bachiller u otro análogo, justificarán 
documentalmente que lo poseen. 

ART. 22.-Al · finalizar cada curso los becarios presenta
rán en la Diputación, Sección de Educación, Deportes y Tu
rismo, su libro de calificación escolar o certificados de estu
dios acreditativos del resul tado obtenido y de su conducta 
y aplicaci.ón expedidos por el Centro respectivo. 

ART. 23.-A continuación del último curso, el beneficia 
rio, par.: acreditar su formación científica o capacitación pro
fesional, entregará una Memoria o trabajo, cuya propiedad 
pertenecerá a la Diputación a efectos de edición, exposición 
o archivo. 

ART. 24.- Cuando el cumplimiento de la obligación que 
impone el artículo anterior , demuestre dotes excepcionales en 
el beca rio, la Diputación le abonará los derechos de exp-~
c.lición del tí tulo profesional. 
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CAPITULO V 

Registro de becarios. 

ART. 25.-En la Sección de Educación, Deportes y Tu
rismo, se llevará un Libro-Registro de pensiones, que refle
jará las circunstancias escolares de cada interesado,\ cantida
des abonadas al mismo, resultado anual de sus exámenes, tí
tulo profesional obtenido y situación lograda en la vida de 
trabajo. 

La tutela provincial se dispensará como ayuda moral post
universitaria, a los becarios que la necesiten para alcanzar me
jor o más rápida colocación profesional. 

El presente Reglamento de Becas p , ra Estudios, fué apro
bi do por la Excma. Diputación Provincial en sesión que 
celebró el día 2 5 de septiembre de 19 5 3 y, por haberse 
cumplido cuantos requisitos determinan los artículos 109 y 
11 O de la Ley de Régimen Local. ha alcanzado carácter 
ejecutivo. 

Bilbao. 2 1 de enero de 1954. 

l!.I Secrttario, 

A . T0NI0 MARTÍNEZ OfAZ 

V.º 8.0 : 

8.J Pnsident~, 

JOSÉ M 1\RÍA RUIZ SALAS 
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